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Guillermo Alonso Idarraga Castillo

De: Guillermo Alonso Idarraga Castillo
Enviado el: jueves, 1 de agosto de 2024 10:41 p. m.
Para: SulamitaKaimrl@crecefamilia.org; SIGE EJE CALIDAD CRECE FAMILIA; 

valleinternadorajvillapaz@crecefamilia.org
Asunto: UTORIZACIÓN NOTIFICACIÓN ELECTRONICA  aclara un error de digitación en 

encabezado.

Señora 

ZULAMITA ANA LILIANA KAIM TORRES 

Representante Legal   

ONG CRECER EN FAMILIA 

  

REF. AUTORIZACIÓN NOTIFICACIÓN ELECTRONICA   

    

De conformidad con lo establecido en el Artículo 56 de la Ley 1437/2011, por medio del presente, solicito 
su Autorización para realizar el trámite de notificación electrónica de la resolución No. 0553 del 30 de 
julio de 2024 

  

  

  

La mencionada autorización debe ser remitida por este medio electrónico, firmada por 
el Representante Legal.   

  

  

  

  

Cordialmente 
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Guillermo Alonso Idarraga Castillo

De: Guillermo Alonso Idarraga Castillo
Enviado el: viernes, 2 de agosto de 2024 11:06 a. m.
Para: SIGE EJE CALIDAD CRECE FAMILIA; valleinternadorajvillapaz@crecefamilia.org; 

SulamitaKaimrl@crecefamilia.org
Asunto: NOTIFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS -  resolución No. 0553 del 30 de julio de 

2024   
Datos adjuntos: RESOLUCIÓN 0553 del 30 de julio de 2024.pdf

Señora 

ZULAMITA ANA LILIANA KAIM TORRES 

Representante Legal  

ONG CRECER EN FAMILIA 

  

  

NOTIFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS 

  

Atendiendo la autorización recibida por correo electrónico de fecha 02 de agosto de 2024, por parte del 
representante legal de la entidad denominada ONG CRECER EN FAMILIA; por medio del presente, se 
notifica electrónicamente de conformidad con lo establecido en el artículo 56 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (Ley 1437 de 2011), en concordancia 
con el artículo 48 de la Resolución No. 3899 de 2010, el contenido de la  resolución No. 0553 del 30 de 
julio de 2024  

  

Adjunto al presente se remite una copia íntegra y gratuita de la citada resolución, advirtiéndole que contra 
la misma procede el Recurso de Reposición el cual deberá interponerse dentro de los diez (10) días 
hábiles siguientes a la   presente notificación.  

La anterior notificación electrónica se surte según aceptación de este medio de Notificación.  

   

EL NOTIFICADO: ZULAMITA ANA LILIANA KAIM TORRES 

  

EL NOTIFICADOR: GUILLERMO ALONSO IDARRAGA CASTILLO  
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Conta la presente resolución no procede recurso alguno de acuerdo con el artículo 75 de la Ley 1437 de 
2011, y quedara ejecutoriada el día hábil siguiente esta notificación. 

   

ARTÍCULO 56 Ley 1437/2011. NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA. Las autoridades podrán notificar sus 
actos a través de medios electrónicos, siempre que el administrado haya aceptado este medio de 
notificación.   

  

Sin embargo, durante el desarrollo de la actuación el interesado podrá solicitar a la autoridad que 
las notificaciones sucesivas no se realicen por medios electrónicos, sino de conformidad con los otros 
medios previstos en el Capítulo Quinto del presente Título.   

  

La notificación quedará surtida a partir de la fecha y hora en que el administrado acceda al acto 
administrativo, fecha y hora que deberá certificar la administración.  

  

Cordialmente 

 

 

  

 

 
  



 
 COMUNICADO EXTERNO 

Página 1 de 6 DIRECCIONAMIENTO ESTRATÉGICO 

PÚBLICA  

CALI: Carrera 27 Número 6 - 64 El Cedro  
PBX - 334 54 44 – FAX - 552 43 66 CELULAR 3162582646 – 3154069452  

E-MAIL OFICINA ADMINISTRATIVA: administrativoprincipal@crecefamilia.org  

 

PON TU FUERZA EN LA UNIÓN FAMILIAR 

Santiago de Cali, 2 de agosto del 2024 

 

 

Doctor 

Guillermo Alonso Idárraga Castillo 

Profesional Universitario – Grupo Jurídico  

ICBF - Regional Valle del Cauca 

 

 

Cordial y respetuoso saludo. 

 

 

La suscrita, ZULAMITA ANA LILIANA KAIM TORRES, mayor de edad, identificada con la 

cédula de ciudadanía No. 31.275.044 de Cali, en mi calidad de representante legal de la ONG 

CRECER EN FAMILIA, autorizo realizar el trámite de notificación electrónica de la resolución 

No. 0553 del 30 de julio de 2024. 

 

Atentamente, 

 

ZULAMITA ANA LILIANA KAIM TORRES 

Representante Legal 

ONG CRECER EN FAMILIA 
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Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras  
Dirección Regional Valle 
Dirección Regional 

Avenida 2 Norte No. 33AN – 45 
 Teléfono 4882525 

 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

 

RESOLUCIÓN No. 0553 DEL 30 DE JULIO DE 2024 

 

En Santiago de Cali el 05 de agosto del 2024, el suscrito Abogado de la Oficina Jurídica del 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar - I.C.B.F. - Regional Valle del Cauca, de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 87 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, hace constar que la resolución No. 0553 del 30 de julio de 2024 por medio de la 

cual se aclara licencia de funcionamiento No. 0518 de fecha 17 de julio del 2024 por medio de la 

cual se otorgó licencia bienal por el término de dos (2) años a la entidad denominada ONG 

CRECER EN FAMILIA, para prestar el servicio público de bienestar familiar en la modalidad 

INTERNACIÓN EN MEDIO SEMICERRADO, proferida por la Dirección Regional del ICBF, La 

cual fue notificada de manera electrónica el día 02 de agosto del 2024, a la señora ZULAMITA 

ANA LILIANA KAIM TORRES, en su calidad de representante legal de la citada entidad.  

Quedó el acto administrativo EJECUTORIADO PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES, el 05 

de agosto del 2024, por agotamiento administrativo.  

 

 

 

 

GUILLERMO ALONSO IDARRAGA CASTILLO  
Abogado Grupo Jurídico 
ICBF Regional Valle del Cauca 
 

  


